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1 ¿Ja mesa esquiera ye madera
loriate circular usada 7

12 Una comoda de madera color cate

>lonllado telefono esta hablado por
el Sr Francisco Losa y su familia
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Ma REPUBLICA DEL ECUADOR_
5 SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

EXTRACTO

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPANIA ADITMAQ ADITIVOS Y

MAQUINARIASCIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía ADIT-

MAQ ADITIVOS Y MAQUINARIAS CIA. LTDA.

aumentó su capital en US$ 25.915 y reformó sus

estatutos por escritura pública otorgada ante el

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de

Quito el 28 de Octubre del 2002. Fue aprobada

por la Superintendencia de Compañías median-

te Resolución No. 02.Q.1J,4413 de 19 NOV.
2002

El capital actual suscrito de US$ 33.195 está di-
vidido en 33.195 participaciones de US$ 1 cada
una.

Quito, 19 NOV. 2002

Dr. Roberto Salgado Valdez

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

cc/20548 a 1   

Lunes, 25 de noviembre de 2002
 

RADAa Me vos “o.

  

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

EXTRACTO:

 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AUTO

MUNDO CLAM C.A.

del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de

de 08 NOV. 2002

do en 800 acciones de US$ 1 cada una.

Quito, 08 NOV, 2002

Dr. Roberto Salgado Valdez 

Se comunica al público que la compañía AUTO

MUNDO CLAM C.A., aumentó su capital en US$

600y reformó sus estatutos por escrituras públi-

cas otorgadas ante el Notario Décimo Segundo

di-

ciembre del 2001 y 29 de mayo del 2002. Fue-

ron aprobadasporla Superintendencia de Com-

pañías mediante Resolución No. 02.0.1J.4266

El capital actual suscrito de US$ 800 está dividi-

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

cc/20559 a y   

Lus Vargas H Es la pnmera copia Hay
un sello Lo que comunico para los fmes

de Ley- Certifico Quito, Noviembre 14
dej 2002

Juana Cevallos G

Secretana
Hay un sello

t1/2025501 ac

MTS
CIVILES

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

¡TRACTO

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
DENOMINADA “SOCIEDAD CIVIL CO-

MERCIAL SALAS MILLENIUM TRAVEL
sec”
Por escntusa publica otorgada el 7 de

noviembre del 2 002, ante el Notano No

veno del cantón Quito Dr Gustavo Flo-
res Uzcátegua, se constituyó la Sociedad

Civil Comercial denominada "Sociedad

Civil Comercial SALAS MILLENNIUM
TRAVELSCCO"
NOMBRE DE LOS SOCIOS Manuel

Erasmo Chuquirima Jima, César Augus-

to Salas Cañar, Marlin de la Nube Chu-
quirima Jima, Darwin Oliver Salías Atver-
ca y Edith Esperanza Hidalgo Santin
RAZON SOCIAL "Sociedad Cil Co-

mercial SALAS MILLENIUM TRAVEL

SCC" OBJETO Prestación de serv
cios de expedición y recepción de car-

tas, tanetas, paquetes postales, giros y
Otros servicios Siflares de corre dentro

y fuera del pais, compraventa de bienes
talces, venta de tickets o boletos agreos

nacionales e mtemacionales, servicio de
cabmas telelónicas, corre electrónico,

oa nacionales e AOS: wm-

de bienes, etc
CAPITAL SOCIAL Es de US $ 800.00,

dividido en 600 participaciones de US $
1 cada una. DURACION.30 años a par-

br de su mscripción en el Registro Mer-

cant) NACIONALIDAD Y DOMICILIO.

La Sociedad es de nacionalidad ecuato-
nana y su domicilio principal es la crudad
de Quito, pudiendo abnr sucursales en
cualquier parte de la República o del ex-
terior. ADMINISTRACION: La sociedad
estará gobernada por la JuntaBeal

de Socios y administrada por el Presi
dente y Gerente General "SADO vo
GESIMO DE LO CWVIL DE PICHINCHA-

Judicatura y en mento de lo que dispone
el Art 2 literal b) del Reglamento de Sor-

teos, en lo pnncipal la petición que ante-
cede es clara y reúne los requisitos de

Ley Publíquese por una sola vez el ex-
tracto de la escntura de constitución de

la Compañía denominada "Socedad Ci-
vil Comercial Salas Millenum Travel

SC.C esta providencia en uno de tos
penódicos de la localidad Hecho que

sea se proveerá acerca de lo pnncpal.
Agréguese la escritura que se acompa-

ña y téngase en cuenta el casillero judi-
cial No 1211 perteneciente al Dr Héctor

mite Especial Agreguese la documenta-

zar EMAATRRSSYO ARA”
Santamana NOTIFIQUESE 1) Dr Ger

7 TOR Y ELDEMANDADO
CUANTIA DETERMINADA
PROVIDENCIA

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 03 de
Octubre del 2002, las 1510 - VISTOS

Agregese a los autos el escrito y el com-
probante de deposito de la consignación

en el Banco de Fomento Enlo prince

pal la demanda que antecede es clara
precisa y reuneJos requisitoslegales En

consecuencia se acepta el tramite espe
cial establecido en el Art 818 y siguien
tes del Codigo de Procedimiento Civil

para que en eltermino de tres dias y en

horas laborables el demandado Alfredo
Corvovez Bustamante reciba la canti-

dad ofrecida en pago por consignación
Citese con la demanday esta providen

cia al demandado y en virtud del jura-
mento rendido se lo hara por la prensa,

conforme dispone el Art 86 del Codigo

de Procedimiento Civil Tomese en
Cuenta fa casilla judicial No 1488 del Dr

Homero Pamitez Maldonado para las
Notificaciones 1488 La cuanta por de

terminada Notifiquese y Citese fi Dr
Felipe Granda Aguilar, JUEZ

Lo que llevo a su conocimiento para los

fines de Ley previniendole de la obliga-
cion que tiene de señalar casillero judr-
cial para sus futras notificaciones Cert

fico

Sra Juana Cevallos G
SECRETARIA

Hay un sello

AA /4519

R. del E.

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

CITAGION JUDICIAL PARA SEÑORRE-

NE CARLOS MANTILLA TORRES
EXTRACTO

JUICIO: VERBAL SUMARIO Nro 730-
2002-L

ACTOR Dr. Antoro Ramón Rodnguez
Vicens, en su calidad de Procurador Ju-

dicial del Banco de la Producción S.A.
P'rodubanco
DEMANDADORené Carlos Mantilla To-

OBJETO Pago por el consumo median-
te la tarjeta de crédito Produbanco-Mas:

ter Card signada con el Nro. 5140-
72900000-2364, por ta cantidad de Cua-

trociéntos siete dólares con encuenta y
ces contavos (USD 407.55.00), debien-

de la

sor.
TRAMITE. VERBAL SUMARIO

CUANTIA SEISCIENTOS DOLARES

(USD 600,00)
CASILLERO JUDICIAL Nro 797, perte-

neciente al Dr Antonio Rodríguez
PROVIDENCIA:

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 22 de Oc-

re del 2002, las 15h54- VISTOS
Avoco conocimiento de la presente cau-

sa, en virtud del sorteo realizado en la
respectiva oficina de sorteos - En lo prin

cipalla demanda que antecede esclara,
precisa y completa, por reunir los requí  


